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Programa de Fortalecimiento de la Capacidad Estadística del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC) 
de la República Argentina 
CONTRATO DE PRÉSTAMO N° 4243/OC-AR - BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (B.I.D) 
Selección Basada en la Calidad y el Costo (SBCC) N°01/2018 
Título: “Encuesta de satisfacción de usuarios y Estudio de imagen institucional” 
 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 24 de julio de 2018 
 

CIRCULAR ACLARATORIA CON CONSULTA N°1 
 

 

 
DESCRIPCION 
 
Respecto del llamado para la presentación de expresiones de interés se han recibido las siguientes consultas: 
_________________________________________________________________________________________ 
Consulta 1: 
“De este punto “g” queríamos saber la diferencia entre los puntos III “Evidencia y experiencia en proyectos 
relacionados con consultorías similares a las del presente aviso”, y el punto VI “Descripción de trabajos similares 
realizados con indicación de los clientes, experiencia en condiciones similares, detallando su alcance muestral y 
estadístico”  
 
Respuesta 1:  
Respecto al punto III del inciso “g”: por evidencia se refiere a toda aquella documentación con la que las firmas 
interesadas logren respaldar la experiencia en proyectos similares.  
Respecto al punto VI: se solicita que acrediten trabajos del mismo alcance en el sector público. Por alcance del 
proyecto se entiende cantidad de personas efectivamente alcanzadas; si fue nacional o internacional; fecha de 
realización. 
  
Consulta 2: 
“Cuando menciona que se debe detallar el abordaje metodológico, no se refiere a una propuesta completa con 
la inclusión de una estimación de precios, ¿no?” 
 
Respuesta 2:  
No, en esta instancia no se debe indicar abordaje metodológico y propuesta de precios. Esta primera etapa en 
la que se encuentra el proceso actualmente, es solo con el fin de que los interesados de participar de la licitación 
manifiesten formalmente su interés a través de una presentación, en un todo de acuerdo a lo estipulado en la 
invitación.  
Las presentaciones de quienes hayan formalizado su expresión de interés serán analizadas y aquellas que sean 
seleccionadas recibirán una nueva invitación con los términos de referencia de la contratación para que 
presenten sus propuestas con la estimación de precio correspondiente. 


